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Biviana Torrez <torrescastanedaabogados@gmail.com>

RECLAMACION ACREENCIA JOSE HERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZ ANTE
LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S

2 mensajes

JUAN CARLOS GONZALEZ /// <correoseguro@e-entrega.co> 9 de diciembre de 2021, 7:35
Para: "Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda - AGENTE LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S" <btorres@tcabogados.com.co>

Señor(a) 

Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda - AGENTE
LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S

Reciba un cordial saludo:


Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JUAN
CARLOS GONZALEZ ///, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 


Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico

Enviado por JUAN CARLOS GONZALEZ ///

Correo seguro y certificado.



Copyright © 2021



Servientrega S. A..



https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idc1aad3c9d7a15fec01d64fb5dbf501831e08e78e56545d8379663ecff341bcd8
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Todos los derechos reservados.



¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Biviana Torres <btorres@tcabogados.com.co> 9 de diciembre de 2021, 10:40
Para: correoseguro@e-entrega.co
Cco: m.alejandratc@gmail.com, tilciarvergel@gmail.com

Buen día,

Se remite acuse de recibo de su solicitud.


AVISO: Se informa que recibirá respuesta a su solicitud dentro de un plazo
máximo de 20 días
hábiles siguientes a su recepción. Lo anterior, conforme los
términos legales establecidos en la
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 491 de 2020.
 
Cordialmente,
[El texto citado está oculto]

https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=c1aad3c9d7a15fec01d64fb5dbf501831e08e78e56545d8379663ecff341bcd8
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Armenia, Quindío septiembre 27 de 2021  

  

Señores  

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.  

Nit. 900.882.014-1, con dirección de notificaciones judiciales al correo electrónico: 

constructododelasabana@gmail.com y jurídico@construtododelasabana.com 

 

RINCON Y OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S. 

Nit 901344440-2, con dirección de notificaciones judiciales al correo electrónico: 

gerencia.camambu@gmail.com 

 

H RINCON Y CIA S EN C., Nit 900.181.067-3, con dirección de notificaciones judiciales 

al correo electrónico: 

hrincon@live.com 

  

Ref. RECLAMACIÓN DIRECTA  

  

JUAN CARLOS GONZÁLEZ SÁNCHEZ, mayor de edad con domicilio profesional en la 

ciudad de Armenia Quindío, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 

profesional número 165.818 del C.S. de la J, actuando como apoderado judicial 

del señor JOSE HERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZ mayor de edad y vecino de 

Armenia Q, identificado con cédula de ciudadanía número 5.216.762 de Arboleda 

Nariño, por medio del presente escrito y dándole aplicación a la LEY 1480 DE 2011, 

mediante el requisito establecido en esta ley para agotar LA RECLAMACIÓN 

DIRECTA, con el fin de adelantar la DEVOLUCION DE LOS DINEROS que mi 

poderdante ha entregado a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit. 900.882.014-

1, Representada Legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, RINCON Y 

OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con el Nit 901344440-2, representada 

legalmente por el señor ROBERTO IVAN CUARTAS GOMEZ o por quien haga sus veces,  

y, H RINCON Y CIA S EN C., 900.181.067-3 Nit representada legalmente por el señor 

HECTOR ARTURO RINCON ROBAYO o por quien haga sus veces, sociedades a las 

cuales se les formularon cargos bajo el Auto de apertura número 005 de 2021 

emitido por Planeación Municipal de Armenia, en calidad de TITULARES Y 

RESPONSABLES DE LA EJECUCION Y COMERCIALIZACION DEL PROYECTO MALL Y 

RESIDENCIAL MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, y como presuntos responsables de la 

violación a las normas urbanísticas y requerimientos para enajenar inmuebles 

destinados a vivienda según la ley 66 de 1998, Decreto 2610 de 1979, Decreto 078 de 

1987, y demás normas reguladoras de la materia, además de la serie de actos que 

han Conllevado a configurarse presuntos actos de publicidad engañosa, falta de 

idoneidad y de cumplimiento a los acuerdos establecidos en PROMESA DE 

COMPRAVENTA suscrita entre las partes el día 02 de marzo del 2020, para lo cual 

estableceré los siguientes:   

  

HECHOS:  

  

1. El señor JOSE HERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZ actuando como promitente 

comprador y el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, actuando como representante 

legal y gerente de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S, empresa 

legalmente constituida y conocida con el NIT número 900.882.014-1, ante la 

mailto:gerencia.camambu@gmail.com
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cámara de comercio de Armenia Q., establecieron y 

suscribieron CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, en el proyecto 

denominado MALL COMERCIAL Y RESIDENCIAL MONTECARLO PLAZA SKY  

CLUB, así:    

 

A. APARTAMENTO 305 TORRE 01 por valor de CIENTO DIEZ MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($110.440.200), 

  

B. PARQUEADERO 94 DEL SOTANO 2 DE LA TORRE 02 por valor de DOCE 

MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000.000) y,  

 

C. DEPOSITO 94 DEL SOTANO 2 DE LA TORRE 02 por valor de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS MCTE ($2.304.000), para una suma total 

CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS PESOS MCTE ($124.746.200), de los cuales ya fue cancelada la 

siguiente suma de dinero: 

 

Para un valor total de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($124.746.200) correspondiente a la totalidad de los 

inmuebles anteriormente mencionados, consignados en las siguientes cuentas 

bancarias de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S: 

 

-Cuenta ahorros Banco Davivienda número 138000020766 

-Cuenta ahorros Banco Sudameris número 97250013450 

 

 

2.- En razón a que no se ha llevado a cabo la ejecución total de dicho inmueble, y 

los continuos cambios generados en la publicidad que viene presentando la revista 

FINCA RAIZ, y aunado a esto el parálisis de las obras en dicha construcción y el 

vencimiento de los términos legales que quedaron plasmados en la promesa de 

compraventa y acuerdos contractuales, se hace necesario solicitar devolución de 

los recursos entregados por no generar la suficiente credibilidad y confianza en el 

proyecto mencionado.  

 

3.- Se hace pertinente mencionar que entre CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

y la sociedad H RINCON Y CIA S EN C se celebró CONTRATO DE TRANSACCION, 

dejando en claro que H RINCON Y CIA S EN C “asume el pago de las cuotas iniciales 

por parte de los compradores de MONTECARLO PLAZA SKY CLUB TORRE 2 Y 3, 

respondiendo por dicho valor frente a los compradores, ello por la suma de DOS 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($2.955.055.000), el cual se anexa a esta petición”. 

 

4.- En la actualidad la sociedad RINCON Y OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S. ostenta 

la calidad de propietario del lote, donde se pretende desarrollar las torres antes 

mencionadas, es por esta razón que se genera la presunta responsabilidad solidaria 

para así ser vinculadas. 

 

5.- Aunado a lo anterior, las sociedades  RINCON Y OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S., 

identificada con el Nit 901344440-2, representada legalmente por el señor ROBERTO 

IVAN CUARTAS GOMEZ o por quien haga su veces, y, H RINCON Y CIA S EN C., 
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900.181.067-3 Nit representada legalmente por el señor HECTOR 

ARTURO RINCON ROBAYO o por quien haga sus veces, fueron vinculadas 

formalmente bajo el Auto de apertura número 005 de 2021 emitido por Planeación 

Municipal de Armenia, en calidad de TITULARES Y RESPONSABLES DE LA EJECUCION 

Y COMERCIALIZACION DEL PROYECTO MALL Y RESIDENCIAL MONTECARLO PLAZA SKY 

CLUB, y como presuntos responsables de la violación a las normas urbanísticas y 

requerimientos para enajenar inmuebles destinados a vivienda según la ley 66 de 

1998, Decreto 2610 de 1979., obrando presunta responsabilidad solidaria entre ambas 

sociedades. 

 

 Proyecto inicialmente ofrecido  
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Ya no cuenta con la estación de servicios, ni el almacén ancla, esto es lo que 

aparece en la página de internet.  

 
  

Esto es lo que están ofreciendo en Facebook, hay un “hotel” encima del mall de 

comidas, así es que está ofreciendo la asesora comercial en la sala de ventas, pero 

no lo mencionan en su página de internet. Esto es lo mismo que se hacía con la 

bomba de gasolina y el local ancla.  

  

 

 

 

 

Se publicita estación de servicios, el  
almacén ancla, la vitrina de autos y todo lo  
demás. -   IM AGEN QUE PUBLICARON EN  
LA REVISTA FINCA RAIZ No. 137   

  

Mencionan   claramente que existe un  
concesionario de vehículos en el proyecto  
y fuera de eso publican la bomba de  
gasolina.   Este es el proyecto que están  
ofreciendo hoy :   
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OBJETO DE LA PETICION 

 

Por lo anteriormente descrito, se hace necesario adelantar las siguientes peticiones 

con el fin de rescindir el contrato mencionado para que sean devueltos los dineros 

con su debida indexación a favor de mi poderdante en los siguientes términos:  

  

1. Que se ordene la devolución total de los dineros reconocidos por el señor JOSE 

HERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZ los cuales ascienden a la suma de CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 

MCTE ($124.746.200), más los intereses bancarios del dinero entregado. -   

  

2. Es importante recalcar que en la cláusula sexta, PARAGRAFO 3: DEVOLUCION 

DE DINEROS: de la promesa de compraventa celebrada entre las partes 

acordaron “que en caso de incumplimiento por parte del PROMITENTE 

VENDEDOR,  se deba a razones ajenas a su voluntad, el mismo hará 

devolución de los dineros entregados, con los respectivos intereses generados 

a la tasa del interés bancario efectivo anual para liquidación en cuentas de 

ahorro hasta la fecha de su devolución.- Dicha reclamación directa se hace 

con base en lo preceptuado en el artículo 58 y ss de la ley 1480 de 2011, 

Estatuto del Consumidor, Constitución Política de Colombia, ley 1437 del año 

2011, ley 1755 de 2015, para lo cual se solicita a las sociedades presuntamente 

responsables constructora se tenga en cuenta para las gestiones pertinentes 

y términos legales para su contestación.-   

  

Valor total reclamado:  

  

Total, CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

PESOS MCTE ($124.746.200), más los intereses bancarios del dinero entregado. 

  

TENIENDO EN CUENTA LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO LEGISLATIVO  

806 DE 2020, se tendrá como canal de comunicación los correos electrónicos de 

las sociedades requeridas y los de mi poderdante. -   

 

CONSTRUCTODO  DE  LA  SABANA  S.A.S.:  Correo  electrónico:  

constructododelasabana@gmail.com /// Juridico@constructododelasabana.com  

 

RINCON Y OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S.: Correo Electrónico: 

gerencia.camambu@gmail.com 

 

H RINCON Y CIA S EN C: Correo Electrónico: 

hrincon@live.com 

 

Correo  electrónico  de  JOSE HERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZ: 

johersan58@gmail.com  

 

 

Correo electrónico apoderado judicial de JOSE HERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZ:   

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com /// 

gsabogadosconsultores@outlook.com   

mailto:Juridico@constructododelasabana.com
mailto:gerencia.camambu@gmail.com
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Atentamente;  

                     

  

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ  

C.C. 18.394.747 de Calarcá Quindío  

T.P. 165.818 DEL C.S. DE LA J.-  
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Armenia Quindío, Diciembre 9 de 2021 

 

 

Doctora 

BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 

Agente Especial Liquidadora nombrada por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACION MUNICIPAL – Armenia Quindío. -  

Bogotá D.C 

btorres@tcabogados.com.co 

 

ASUNTO: Liquidación Administrativa de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S identificada con N.I.T 900.882.014-1, a través de la agente especial 

liquidadora Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda, identificada con cedula de 

ciudadanía 52.864.379, nombrada mediante Resolución 284 de 2021 por el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, con fecha de 

posesión el día 02 de noviembre de 2021, y publicación de primer aviso 

emplazatorio de fecha del día 09 de noviembre del 2021 y segundo aviso 

emplazatorio de fecha del día 19 de noviembre del 2021. 

 

REFERENCIA: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y SOLICITUD RECONOCIMIENTO 

ACREENCIA EN LA LIQUIDACIÓN.  

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía número 18.394.747 de Calarcá, Quindío portador de la tarjeta 

profesional número 165.818 del C.S.J, actuando en nombre y representación del 

señor JOSE HERNANDO SANCHEZ RODRIGUEZ identificado con cedula de 

ciudadanía 19.105.297 de Bogotá D.C, dentro del proceso de LIQUIDACION 

ADMINISTRATIVA de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit. 900.882.014-1, 

Representada Legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, o por quien 

haga sus veces, en calidad de TITULAR Y RESPONSABLE DE LA EJECUCION Y 

COMERCIALIZACION DEL PROYECTO MALL COMERCIAL Y RESIDENCIAL 

MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, conforme al incumplimiento Generado por dicha 

sociedad en la solemnización en escritura pública de promesa de compraventa y 

entrega del APARTAMENTO 305 DE LA TORRE 01 PARQUEADERO 94 DEL SOTANO 2 

DE LA TORRE 2-3 DEPOSITO 94 DEL SOTANO 2 DE LA TORRE 2-3 del proyecto 

denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en las vías del Edén y la 

avenida Montecarlo tramo 2 identificado con dirección Km 1 vía la Tebaida 

Santana en la intersección de la carrera 18 con la Avenida Montecarlo, para que 

sea tenido en cuenta dentro de este proceso.  

 

 

Por lo anterior, me permito aportar el material probatorio que soporta lo antes 

mencionado con su respectivo crédito adeudado por valor de CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 

MCTE ($124.746.200), así: 

 

-Memorial poder  

-Reclamación directa a las sociedades CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S, 

RINCON Y OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S, H RINCÓN Y CIA EN C calendada el 27 

de septiembre de 2021 

-Contrato de promesa de compraventa MONTECARLO PLAZA SKY CLUB firmada 

por las partes con fecha 2 de marzo de 2020 

-Recibo público de gas del inmueble de mi poderdante 
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-Consignaciones bancarias efectuadas en el banco Davivienda por mi 

poderdante  

-Recibos de caja emitidos por CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

-Cheque de gerencia Bancompartir a favor de CONSTRUCTODO DE LA SABANA 

S.A.S 

-Consignación en cheque locales Banco GNB Sudameris a favor de 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

-Estado de cuenta del 4 de junio de 2020 

-Correo electrónico enviado por CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S en donde 

remiten el recibo de caja 3027 

-Correo electrónico enviado por CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

informando estado de cuenta 

-Paz y salvo fechado el 9 de junio de 2020, donde se informa el pago de las 

obligaciones efectuados por mi poderdante por valor total de $110.442.200 

(apartamento 305 de la torre 1), $12.000.000 (parqueadero 94 de los sótanos 2 de 

la torre 2-3), $2.304.000 (deposito 94 del sótano 2 del torre 2 de las torres 2-3) 

-Acta entrega del apartamento torre 1 apartamento 305 MONTECARLO PLAZA 

SKY CLUB fechada el 14 de septiembre de 2020 

-Inventario apartamento torre 1 apartamento 305 MONTECARLO PLAZA SKY CLUB 

-Descripción del inmueble torre 1 apartamento 305 MONTECARLO PLAZA SKY CLUB 

-Compromiso administración torre 1 apartamento 305 MONTECARLO PLAZA SKY 

CLUB 

-Registro fotográfico torre 1 apartamento 305 torre 1 apartamento 305 

MONTECARLO PLAZA SKY CLUB 

-Planos torre 1 torre 1 apartamento 305 MONTECARLO PLAZA SKY CLUB 

-Acta transacción suscrita entre RINCON Y CIA EN C Y CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S. 

 

 

 

Atentamente: 

 

 

 

 
___________________________________ 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C. C. No. 18.394.747 de Calarcá Q. 

T.P. No. 165818 del C.S.J. 

Apoderado Judicial 

Correo de notificación:  

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com - gsabogadosconsultores@outlook.com  

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com

